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BOLETÍN HISltlRICO 
PUBLICADO POR LOS SERORES 

p , jIOSÉ VlLLA-AMIL Y pASTRO, I p . ANGEL, ALLENDE ^ALAZAR, 

p . pOUARDO DE jilNOJOSA, | p . yVlARCELINO pESTA Y pECETA, 

INDIVIDUOS DEL CUERPO F/kCULUTIVO DE BIBLIOTECARIOS, ARCHIVEROS V ANTICUARIOS. 

CONQUISTA DE ARAGÓN Y CATALUÑA 
POR LOS MUSULMANES. 

Si hubiéramos de dar crédito & loa liistoriadorcs primitivos de nuestra» 
ciudades de alguna importancia, apenas hay una que no hiciera resisten
cia á las armas do los invasores musulmanes; y, sin embargo, como dice 
el gran Padre Flurez cou referencia á la prolongada defensa que ac su
pone hecha por Tarragona, «ninguno alega prueba individual do escri
tores antiguos» (1). 

Desde que los autores árabes fueron algo más conocidos, aunque muy 
imperfectamente, los historiadores más distinguidos apenas han dado cré
dito á resistencia hecha por las ciudades del Norte de imestra Península; 
pero como las pruebas aducidas en pro 6 en contra de tales resistencias 
fundábanse sólo en conjeturas más ó menos acertadas, no faltan autores 
que, aun hoy, defiendan la resistencia de tal ó cual región ó ciudad. 

No parecerá, por tanto, ocioso examinar esta cuestión á la luz de los 
textos árabes, de qno hoy disponemos con más abundancia que antes, aun
que no tan conocidos ni accesibles como fuera de desear; datos que es pre
ciso comparar con los que suministra Isidoro Pacense, único autor con
temporáneo entre los cristianos. 

Derrotado el ejército de D. Rodrigo por las tropas de Táric ben Ziyad * 
en los dias de 28 del raes de líamadhán á O do Xnwal del afio 92 de la 
hégini (19 á 2G do Julio de 711), pronto los invasores pascan sus victo • 
riosas huestes por gran parte del Al-Aiulnlus; pues Táric, doj.indo para 

0 
(1) lUpaüa Sagrada, t. xxv, \Ág. 9C. 
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sus capitanes la Cdnqnista de Córdoba, Málaga, Granada y Mnrcia. des
pués de apoderarse de Tolĉ do, que encontró aLandonada, so hal)ia dirigi
do al Norte, pasando por (¡uadalajara y llegando ú Amaya (1). 

En esta primera expedición Táric no llegó á la región del Ebro, pues 
noticioso sin duda de la llegada & España de su patrono Muza, vuélvese 
á Toledo para cumplimentarle y ponerse á sus órdenes: éste, que habien
do entrado en Al-Andalus en Ramadhán del año 93 (11 de Junio & 10 de 
Julio do 712), en el mismo raes del aüo siguiente se liabia apoderado de 
Sidonia, Carmona, Sevilla y Mérida, en la que, después de una formal 
resistencia, entra por capitulación el dia 1.° do Xawal (30 de Junio do 
713), sin detenerse en Mérida más que un mes, se dirige & Toledo, y allí, 
6 en la cora de Talavera, adonde se adelantara & saludarle, reprende y hu
milla á Táric por haber conquistado á Toledo y la parto Norte, contra la 
orden que, se dice, le había comunicado de no pasar de Córdoba, ó me
jor dicho, del panto donde le alcanzase su mensajero (2). 

Después que Muza se reunió con Táric, salió de Toledo con dirección á 
Zaragoza, que conquistó con cuantos castillos y fortalezas habia en torno 
de ella (3). 

Nada dicen los autores árabes, de quienes tomamos esta relación, de re
sistencia que se les hiciera por los cristianos en lo que hoy es Aragón y 
Cataluña ; pero tampoco dicen que no la hubiera: por tanto, con esto no 
tenemos resuelta la cuestión. 

Es verdad que algún autor moderno, con referencia á un autor árabe, 
dice que Táric puso sitio á Zaragoza, y que Muza, después de apoderarse 
de Salamanca y Astorga, se unió con Táric, y que apretado el sitio, Za
ragoza hubo de someterse á una capitulación más ignominiosa que la que 
habian firmado otras ciudades; pero como el autor aludido (4) casi no co
noce más fuente, para lo árabe, que á M. Viardot, completamente des-

io hoy en estas materias, el cual, según confesión propia, hubo 
irse á arreglar del mejor modo posible los datos de Conde (5), 

€2M 
P 'Tfn « ¿ n Adzriri, t. u, pág. 10.—Aben Al-Atsir, t. iv, p.'i-. 415. 
->-j;^ADen Adz/lri, t. ii, pAg. 17.—AjbarMacluuüa, púg, 29. 

(8) Aben AdzftH, p.-íg. 18.—Al-Mnkkarf, t. i, púg. 172. 
(4) EUtuire den peuples et den ¿lats Pyriniens, par Cenat Moncaut, prcmiórc ¿di-

tion, 1.1, púg. 417,— Kn la tercera edición , t. i, dice lo misino, aunque omit<' la cita, 
Ue Ebn hhajan, ap. ahm., folio 67-6. 

(6) Histoire den Arabet et de» Mores d'Expaijne, p.ir LOUÍM Viardot: .I'aií^, Ifi.ll, 
tomo I, pág, IV. 
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ya quo ól confiesa no conocer la lengua árabe (1), debemos prescindir de 
sil diclio y buscar la luz por otro camino. 

Isidoro Pacense, contemporáneo de la invasión árabe, y autor general
mente bien informado, babla de la conquista do la Espnfia citerior, y en 
sus palabras so lia creido (Micontrar una ¡irueba de la gran resistoncia quo 
opusiera Zaragoza, por lo mucho que padeció; pero cu mi sentir, sus j)a-
labras en este caso son más bien una lamentación sobre la ruina de Es-
pafia que la exi)rcs¡on histórica de lo que Muza hiciera; pues de otro mo
do habría que acusar & los invasores árabes do una rcñnoda crueldad, qno 
no resulta do las noticias detalladas y nada parciales que de muchos suce
sos nos han conservado los autores árabes. Véanse las palabras del Pacense. 

cÁtque Tolctum urbem Regiam usquo inrumpendo, adiacentes regio
nes pace fraudifíca malo diverbcrans, nonnullos séniores qui iitcumquc 
remanserant per Oppam filium Egicro Regís &, Toleto fugam arr¡i)ientes, 
gladio patibnli jugulat, ct per cjus occasionem cunctos ense detruncat. Sic-
qne non solnm iilteriorom Hispaniam, sed etiain citeriorem usquo ultra 
CtDsarangustara, antíquíssimara ac florcntissimam cívitatem, dudum jam 
jnditío Dei patentcr apertam, gladio, fame ac cai)tiv¡tatc dcpopulat: civi-
tates decoras igne coucremando prrocipitat: séniores et potentes sa'cnlí 
cruci adjudicat: juveues atque lactentes pugionibus trucidat: sicquc dnm 
tali terrore cunctos stinuilat; pacem nonnulbu civitátcs, qu/vf residuro 
erant, jam coacta) proclamitant, atque suadendo et irridcndo astu quedara 
fallit: neo mora petita coudonant: sed ubi impetrata pace, territí meta 
recatcitrant, ad montana tempti itenmi eíTugientcs, fame et diversa) mor-
te períclítantur» (2). 

No creo que de estas palabras pueda inferirse, & no tener otros datos, 
que Zaragoza hiciera una gran resistencia, y sufriera con la Espafia cite
rior de un modo especial el peso del yugo musulmán : si hubiéramos de 
tomar en el sentido gramatical todas estas palabras arrancadas al dolor 
patriótico del Pacense, habríamos de admitir asesinatos cometidos en To
ledo ó sus regiones por Muza; crueldades que nadie le atribuye, y que, 
en todo caso, hubieran tenido su razón de ser al entrar Táric en Toledo y 
recorrer sus comarcas, pero que á nada conducían después de tanto 
tiempo. 

Pero fijémonos en lo que dicen los autores árabes. 

(1) Ill.ifoire (Jen Anthat rl th» More» ¡rEnpaijiif, t. Ii, p/ig. IV. 
(2) Tuxto piiblicailo JHII il Sr. Lafiicnto Alciindirn, como Apíndíco /i «n trailnccion 

del AJbar Machmña. 
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Generalmente, después de Zavagozíi ya no mencionan ciudad alguna 
conquistada por Muza, & no ser los que, confundiendo hechos posterio
res, le atribuyen la conquista de Barcelona, Naiboiia y Avifion, hasta Ho
gar á Lyon, límite por aquella parte de las invasiones posteriores, no 
de la de Sluza. 

Creo que difícilmente liahnl un texto más conducente para aclarar la 
cuestión propuesta que las tradiciones referidas por Aben Kotaibali: al 
menos, yo no recuerdo haberlo visto ; este autor pone un capítulo titulado 
Álgazua de Muza contra los Buscones y los Francos y capítulo que no copio 
íntegro por su mucha extensión, extractando sólo lo que hace más direc-
twnente ¿ mi propósito. 

tDice, y dicen que Muza salió de Toledo con los ejércitos conquistan
do las ciudades hasta que se le sometió el Al-Andalus : los jefes de Gali
cia venían á él y le pedian la paz, que les concedieron : habiendo ido de 
expedición contra los Bascones, conculcó su territorio, hasta que llegaron 
4 Un pueblo (cayos individuos eran) como bestias. Luego torció hdcia los 
Francos, hasta llegar ¿ Zaragoza, que conquistó, conquistando lo que (hay) 
cerca de ella (perteneciente) & Al-Andalus : en ella encontró lo que no so 
•abe qué es ello : luego marchó hasta precederla y dejarla atrás en veinte 
Boches : entre Zaragoza y Córdoba hay la marcha de un mes ó cuarenta 
noches.» 

Con referencia i Abd-Allah ben Almoguirah ben Abu Bordah, dice á 
continuación : «Estaba yo con los que en Al-Andalus iban de expedición 
con Muza, hasta que llegamos á Zaragoza, que era de lo más distante adon-
"fe llegamos con Muza, excepto un poco más allá, y llegamos á una ciudad 
qoe está sobre el mar, la cual tenía cuatro puertas.» Sigue después la te
nia de la ciudad, mediante circunstancias no muy inteligibles en el texto. 

Refiere después otra tradición de Chafar ben Al-Axtar, que dice: « Es
taba yo con los que en compañía de Muza hicieron la guerra en Al-An-
oalns, y sitiábamos una gran fortaleza, hacía ya veinte y tantas noches, 
y no podíamos contra ella: cuando esto se prolongó sobre él, (Muza) nos 
convocó diciendo : «Amaneced dispuestos cu batalla», resultando que tomó 
la fortaleza mediante circunstancias maravillosas. 

Refiere por fin otra tradición do una liberta de Abd-Allah ben Muza, 
la cual era verídica y buena : según esta liberta, «Muza sitió el castillo 
de cuya gente era ella, el cual estaba frente á otro castillo; añade, y por-
nianeció contra nosotros, sitiándonos durante algún tiempo, y con 61 esta-
"* su familia é hijos ; pues no iban de expedición sino con ellos , i)or lo 
V e esperaban en esto de premio: luég.j la gente del castillo salió contra 



BOLETÍN HISTrtniOO. 

Muza, y conihatioron con 61 fiicrtemctite ; pero Allah liizo por ól la con
quista : cuando la goiite del utro caslilld viú usto, se entregaron al arbi
trio de ]\Iuza, de modo (pie en un solo dia conrpii.stú los dos castillos: al 
dia siguiente pasó á un tercer castillo, en el cual tuvo nn encuentro con 
las gentes, peleando todos fuerteinento » , hasta que de8i)ues de varios 
accidentes se apoderó también de él (1). 

Estas son las tradiciones que se refieren il la resistencia contra Muza, 
B¡n que mencionen población alguna: de ellas parece inferirse que Imbo 
alguna resistencia en una ciudad marítima y en algunos castillos ó pobla
ciones de menor importancia. 

Ahora bien; ¿pudo esta resistencia ser extremada, y podrá atribuir89 & 
Tarragona lo que dice de la ciudad marítima? Véamoslo, y veremos lo pri
mero, fíjándonos en el tiempo que Muza pudo invertir en estas expe
diciones. 

Hemos dicho que Muza ent.ró en Al-Andalus en el mes de Tlamadhán 
del aflo 93, y que en el mismo mes del aílo siguiente se habia apoderado 
ya de Sidonia, Carmona, Sevilla y Mérida: que en ésta se detuvo un mes, 
que resulta ser el de Xawal del aflo 94 : ahora bien, como su estancia en 
Al-Andalus se prolongó poco más, resultará que su expedición contra los 
Bascos, & Zaragoza y veinte noches más allá, ó sea el e.vtremo de Ca
taluña, su regreso y llegada hasta Lugo ó Astorga, donde le alcanza el 
segundo mensajero del califa Al-Walid, no pudo ser más que un pasco 
militar. 

Aben Kotaiba, en el capítulo que titula Salida de Muza de Al-Andalus, 
dice que éste permaneció en ella veinte meses ; por tanto, debió salir en 
el mes de Rcbia segundo ó Chumada primero del año 05, si bien en el 
texto dice que permaneció en Al-Andalus lo restante del año y algunos 
meses del 94; pero esto es un error manifiesto, pues resultando evidente 
por el testimonio de muchos historiadores y por la marcha de los sucesos 
que entró en Ramadhún, octavo mes del año 93, para estar veinte meses, 
hubo de permanecer en Al-Andalus los cuatro meses últimos del 93, todo 
el 94 y cuatro meses del 95 (2). 

Aunque no admitiésemos los datos anteriores, que pudieran estar al-

(1) Ahtn Kolaibah, texto en prennn, que puMicaril pronto el Sr. D. Pnscunl de Ga-
yingOB, en el tomo n do la colección tío obras nrílliigiiH, que se propone publicnr la 
R. A. do la nÍRtoria. 

(2) El Sr. D. Emilio Lafiionto Ali'iintdrn sii|V)no q>io Muza y Táric salieron do Es-
pafia dos meses antes, 6 sea en el mes de Safar dol afto 05. 
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gun tanto cíiiiivocados, no puede sor mucho; pues resulta que Muza lle<;;ó 
á Egipto dentro del año 95, y il Damasco autos de la muerte de Al-AV'̂ a-
lid, que tuvo lugar á mitad del sexto raes del año 96. 

Nadie podrá persuadirse que en los siete meses que mediaron desdo 
que Muza salió de Jlérida hasta que salió de Sevilla para dirigirse; ú 
Oriento, pudiera conquistar ciudades fortificadas como Zaragoza, Lórida, 
Tarragona y Barcelona, con tiempo suficiente para hacer un paseo mili
tar por Castilla hasta llegar & Astorga ó Lugo, según algún autor, si ta
les ciudades hubieran opuesto una mediana resistencia. 

Después de la rendición de Mérida, las armas musulmanas no encon
traron resistencia formal en parte alguna: el funesto ejemplo dado por la 
capital de la monarquía visigoda, más comprometida que otra ciudad al
guna & oponer resistencia, debió influir funestamente en las demás ciu
dades, que desanimadas y sin lazo de unidad, debieron pactar con el ven
cedor, ó mejor dicho, someterse & las condiciones generales, que podrian 
serles conocidas do antemano, bien porque se les enviasen mensajeros 
brindando con la paz, como refiere la desacreditada Canónica de San Pe
dro do Tabernas con relación & Zaragoza, bien por cualquier otro medio. 

Pero admitiendo que las tradiciones conservadas por Aben Kotaibah 
tengan algo de verdad, ¿podrá saberse á qué poblaciones se refiere la re
sistencia hecha ¿ Muza? 

Pocos fundamentos encontramos, pero atendiendo & lo que dice una 
do ellas de la resistencia de la ciudad marítima, quizá no fuera desacer
tado el creer que esta ciudad fuese Tarragona, con lo cual quedarla justifi
cado en el fondo el aserto de los historiadores Icart, Beuter y Pujados, 
que como dice el Rdo. P. Maestro Florez, «refieren firmemente esta re
sistencia de la ciudad , pero ninguno alega prueba individual de escri
tores antiguos.» 

Alguna fuerza podria dar á esta opinión lo que dice la llamada Crónica 
del moro Rasis. « Et Tarragona fué de los logares más antiguas, que fa
llan y fundamentos muy viejos é muy maravillosos. Et a y cosas que se 
non desfazen por ningún tiempo, magder que todas las destruyó Tarifo, 
el íyo de Nazayr quando entró en Es})ani,a, et el mató las gentes, et des
truyó las obras ; mas non pudo todas, tanto las fizieron de firmes» (1). 
En esto texto, al que no es fácil fijar qué fuerza puede dársele, está cqui-

(1) Memoria sobro la autcnticüdiul do la Crónica dononiinada dol inoro Rnsin, leida 
en la Real Academia do U Historia por D. Pascual do Gayángos. Tomo vui de lag 
Memorias do la lioal Academia de la Iliatoria, páginas 41 y 42. 
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vocado el nombro del conquistador de Tarragona: cu la traducción caste
llana Tarife está ptir Tilric lien Ziyad; el fijo de Nazayr, probabloincnto, 
como dice el Sr. Oayáiígos, será Muza bcu Nosair, y de los dos jefes (̂ uc 
mandari'in la expedición so lia heclio uno solo. 

Si admitimos (juc Tarragona hizo resistencia á las armas de Jluza, cu 
manera alguna pudo esta resistencia ser lo que suponen los autores cata
lanes, alguno de los cuales dice haber durado tres años, admitiendo casi 
todos que sus habitantes fueran pasados á cuchillo y loa casas quemadas 
6 asoladas : el que durante mucho tienqjo nada se diga do Tarragona no 
se debo á que fuese destruida, sino il causas que no podemos determinar. 

De los tres ó cuatro castillos que según las tradiciones conservadas por 
Aben Kotaibah resistieron también & las armas de Mnza, y que deben 
hallarse ¿ la parte de Catalufia, no se nos ocurre & qué poblaciones pue
den referirse: & los autores catalanes toca examinar esta cuestión, te
niendo en cuenta las tradiciones locales y lo que dicen las conservadas 
por Aben Kotaibah. 

¿Pudo esta resistencia de CataluDa á las armas de Muza, que desde Me
tida no habia encontrado mils que subditos sumisos, sor causa de que éste 
comprendiese lo temerario de sus propósitos de atravesar los Pirineos y 
los Alpes para dirigirse á la Siria después do un pasco militar á través de 
la Europa meridional ? 

Yo creo que no. Si Muza sonó en tales aventuras, hubo de abandonar 
sus proyectos por las órdenes que recibió de presentarse al Califa; esta 
orden, recibida en Cataluña, según parece, fué la causa do que, torciendo 
el rumbo, se dirigiera á visitar las regiones que en el Norte habia con
quistado Túric, con objeto de pasar más nlhl; pero habiendo recibido una 
nueva orden del Califa, hubo do abandonar el camiw de sus conquistas, 
dejando para su hijo Abde-1-Aziz el que conquistase, ó mejor dicho, reci
biese la sumisión de las ciudades en las que quizá por falta de tiempo no 
se habian presentado huestes musulmanas. 

FBANCISCO CODEUA. y ZAIDIN. 
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BRAQUIGRAFlA DE LA EDAD MEDIA. 

Ensayo sobre los diversos sistemas de abreviación, empleados en las Ins-
orlpoiones y en los manuscritos, desdo el siglo V hasta el XVI. 

La Braquigrafia es la ciencia que cnseñii á escribir abreviadamente y á inter
pretar las escritnraB abreviadas. 

Derivase su nombre de las dos palabras griegas Pp̂ X"̂ ; y Ypifw, que respecti
vamente signiñcan Ireve y yo escribo. 

Dedúcese la importancia de esta ciencia de su misma defínicion, y es evidente 
la ntilidad que reporta el saber escribir abreviadamente y el poder interpretar 
las abreviaturas de los manuscritos cuyo contenido nos interesa. 

Esta importancia y conveniencia de la Braquigrafía se convierte en necesi
dad : I.°, para los taquígrafos, los estenógrafos, y en general para los que por su 
profesión tienen que escribir abreviando espacio y tiempo j y 2.°, para los ar
queólogos, los paleógrafos, los archiveros, los notarios, y en suma, para cuantos 
tienen que consultar á cada momento manuscritos é inscripciones lapidarias y 
metálicas, que son de todo punto indescifrables para el que no tiene conocimien
tos de c la ciencia que enseQa á juzgar rectamente los documentos escritos de 
épocas pasadas, por medio de los caracteres extrínsecos é intrínsecos de dichos 
documentos>, á saber: la Paleografía crilica, una de cuyas partes principales es 
la Braquigrafía, que estudia cierta especie de escrituras, las abreviadao. 

Será, por tanto, antiquísima la ciencia braquigráñca, como es remota la época 
en qne los hombres comprendieron la utilidad de usar las abreviaturas. 

Tres son, en efecto, los móviles á que obedecen ya los pueblos antiguos cuando 
emplean estos modos abreviados de escribir : 1.°, economía de espacio; 2.°, eco
nomía de tiempo; 8.°, imposibilidad de leer los fórmulas misteriosas todos los 
qne no estén iniciados en ellas. 

La economía de espacio fué una de las causas principales que motivaron desde 
los primitivos tiempos la adopción de las abreviaturas, pues el papiro, las tabli
llas enceradas, el pergamino, la vitela y demás materias escriturarias anteriores 
al papel eran muy caras, y en ocasiones muy poco abundantes. Do aquí el gran 
empefto qne pusieron los escribas y copistas en economizarlaH. 

Por eso en nuestros dias se emplean también los monogramas ó letras conjun
tas ó enclavadas en objetos de joyería, cuando so desea reducir el espacio en que 
ae escribe, economizando así el material precioso ó raro, y aun en el papel de 
cartas y en otros artículos abundantes en el comercio y de poco precio, pero que 
quieren destinarse á cuaUíuier fin distinto del de llenar con un nombre gran 
parte del espacio de que se dispone. 

A la economía de tiempo dóbcso muy principaliiiontc el origen do las abroviatu-
ras y do la ciencia braquigráfica. l'ácilment'.' se comprende que el copista atarea
do, y con especialidad el que por su cargo ú por mora afición quiere trascribir un 
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discurso que pstd oyendo pronunciar, hii de reducir todo lo ¡x)sible las palabras 
para poder escribir muclio en \K)CO tiempo. De ahi las notas tironianas de Roma, 
las abreviaturas de la Edad Media, la Taquigrafía de la época contemporánea. 

Finalmente, el deseo de sustraer al VÜ\<¿O el conocimiento de ciertos textos, 
sobre todo religiosos y jurídicos, hizo inventar á los pueblos más antiguos dife
rentes sistemas de abreviación, que más tarde se convierten en verdaderas cifras, 
que únicamente pueden ser interpretadas mediante claves sólo conocidas por los 
iniciados en determinados misterios, ó por el historiador ó el curioso que con 
rara paciencia y habilidad llegan á descubrirlas. Los magos y demás sacerdotes 
de los pueblos orientales se valían de fórmulas sibilíticas 6 incomprensibles para el 
vulgo, y predecían do esa manera los destinos de las razas, de los pueblos, de los 
seotarios á ellos sometidos; necesitábase una larga preparación para comprender 
los raros caracteres en que estaban escritos sus rituales y libn» de ceremonias, y 
era por tanto muy diñcil, casi imposible, que las clases inferiores y supeditadas 
pudieran nunca descubrir ni descifrar las fórmulas sagradas en que estribaba la 
felicidad ó la infelicidad pública y privada de esos pueblos hierocráticamente ^o-
bemados. En la misma Roma la clase patricia, á la cual pertenecían los pontífi
ces, intentó desde los tiempos más antiguos el monopolizar la administración 
pditica y judicial, dificultando el conocimiento del derecho por medio de fór
malas, de auspicios, de calendarios y de multitud de abreviaturas que hacían de 
todo punto imposible pudiesen juzgar ni administrar los que en tales secretos y 
misterios no se hallasen iniciados. 

A Cneo Flavio, hombre de baja extracción, amanuense del famoso juriscon-
Bulto Apio Claudio, el ciego, so atribuye la publicación del calendario (fasti), y 
la de las acciones de ley (afio 449). La publicación del calendario hizo desapa
recer el misterio con que los pontífices velaban su confección, conocimiento poco 
extendido y difícil, por intercalar en cada dos afioB un mes entero de duración 
varia, cesando por lo tanto la necesidad de consultar á los pontifices acerca de 
loB diaa en que podían seguirse los procedimientos. Con la publicación de las ac
ciones de ley, ó sea de las fórmulas solemnes con quo se ordenaban las actuacio
nes, concluyó el monopolio que de la jurisprudencia hacían los patricios. 

Para recobrarse éstos de la pérdida que acababan de experimentar, inventaron 
nuevas fórmulas, y con objeto de prevenir de nuevo su publicación, expresaron 
sólo con las letras iniciales las palabras que las comjwnian; precaución inútil, 
porque Sexto Elio Catón divulgó el misterio en el pfio 5r>2 de la fundación de 
Roma. De estas promulgaciones vienen los nombres del Jus Flavianum y del Jus 
^lianum, que simbolizan la decadencia del patriciado y la preponderancia de los 
plebeyos, los que con Tiberio Coruncanio, el primero de la plebe que llega á la 
dignidad de Pontífice y que ensefía púíjlicaracnte el Derecho, y con la loy JEbutía 
consiguen un nuevo sistema formulario dosprovisio de misterios y de abreviaturas. 

{S$ continuará.) ANQGL ALIJEN DE SALAZAE. 
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LA COLECCIÓN DE MSS. DEL TIEMPO DE CISNEROS, 

CüNSElíVADA ION U\ nilÜOTKCA DK LA UNlVElíSIDAD CENTlíAL 

Con los libros de la suprimida Universidad de Alcalá, traidos á la de Madrid 
hace nnos cuarenta años, vinieron papeles manuscritos en cantidad grande y no 
menor desorden, do los cuales una buena parte permanece aún en el mismo esta
do de arreglo en que llegaron. Otra fué reunida en tomos y legajos, mientras 
qne el Sr. D. Vicente de la Fuente tuvo á su cargo la Biblioteca universitaria 
matritense, entresacando principalmente los papeles relacionados con los he
chos, tan memorables, llevados á cabo por el cardenal Cisneros y con otros sacc-
aoB de BU tiempo. Últimamente se han revisado, con algún detenimiento, estos 
papeles ya coleccionados, y se han i-econocido los que permanecen en más ó me
nos completo desorden, sacando de ellos otros papeles, en no menor número y de 
no menor interés, compañeros de los que ya estaban reunidos en tomos por ma
terias ó sencillamente en legajos. 

Con unos y otros so ha formado colección tan numerosa como revela el si
guiente estado: 

Sección I. Documentos emanados del cardenal Cisneros ó dirigidos á él. 20 
Bec. II . Correspondencia epistolar (1) . 898 
Sec. III . Casa y rentas de Cisneros 87 
Seo. IV. Jurisdicción y procesos 47 
Sec. V. Inquisición 27 
Sec. VI. Reforma de Regulares 54 
Seo. VIL Colegio de Alcalá 68 
Seo. VIII. Artes 89 
Sec. IX. Milicia 77 
Sec. X. Expediciones á África 46 
Sec. XI. Nuevas, relaciones y memoriales de noticias 88 
Sec. XII. Escritos doctrinales 66 
Sec. XIII. Varios, do carácter público 84 
Seo. XIV. Varios, de carácter privado 8i 

965 

(1) No se incluyen en esta cifra las cartas puljUcailan por los Srcs, la Fuente y Gayan-
gos en los dos tomos que han visto la lu/.. 
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En la niniKllA sección BC comprenden diversos docnmciitos cuya iinportanci.'i 
principal estriba en estar autorizados con la firma de Cisneros, y algunos otros, ó 
ya muy conocidos ó menos interesantes que los do las demás secciones. Soulo cu 
alto grado muchas de las cartas dirigidas al Cardenal, por personas de todas 
clases, que componen la SEauxDA. Abundantes y detalladas noticias del valor 
que en su tiempo alcanzaron las rentas de la mitra toledana y de la inversión 
que 80 las dio, con tal cual muy curiosa noticia sobre la organización adminis
trativa y militar de la casa de Cisneros, dan sumo interés á la TEUCKRA. No le 
tiene menor la CUARTA por las pesquisan, relaciones de visitas pastorales y docu
mentos referentes á procesos y actos de jurisdicción de que consta. La QUINTA 

se compone de papeles relativos á la conversicin do los moriscog de Granada, con 
largas listas tanto de ellos como de elches, y de algunas muy CEtimables noticias 
referentes á actos diversos inquisitoriales. Y también lo son muchos de la SEXTA 
por los datos que suministran sobre el tiempo en que verdaderamente empezó la 
reforma de los Regulares, dificultades con que tropezó y género do vida que so 
observaba en algunas casas de religión. 

Avaloran la SÉTIMA, ademas de documentos, conocidos ya, sobro las propieda
des del Colegio y privilegios de los colegiales, otros que no lo están, referentes á 
los libros y alhajas que poscia el establecimiento, inversión de sus rentas, organi
zación do los estudios, y número, nombres y sueldos de los catedráticos y depen
dientes subalternos. Tia mayoría de los que forman la OCTAVA son otras tantas 
joyas para la historia de nuestras artes, pues que se refieren á proyectos de cons
trucción y reparación, pliegos de condiciones y contratas para ejecutar obras en 
edificios religiosos, civiles y militares, abundosos do datos i)ara conocer el tecni
cismo arquitectónico de la época, y á variados productos de las artes bellas é 
indnstrialeg, como pinturas, retablos, órganos, campanas, rejas, armas de todas 
clases, alhajas y ropas. El contenido do la NOVENA se reduce i los testimonios do 
los alardes verificados en el otofio de 1502 en más de medio ciento de poblacio
nes, entre las cuales figuran Alcalá, Arganda, Talavera, Torrelagiina, etc. Con 
decir que el de la D¿OIUA trata de la famosa expedición á Oran no hay para qué 
detenerse á hablar de la importancia de las noticias geográficas, documentos so
bre las condiciones del préstamo efectuado por Cisneros, presupuestos de gastos, 
suministros de armas y vituallas, listas con el número y clase de combatientes 
reunidos y naves aprestadas, proyectos de campaña formados por varias perso
nas, etc., que comprende. Forman la ÜNDKCIMA detalladas y expresivas nttevas 
de sucesos ocurridos dentro y fuera de Espafia, y algunos memoriales y cartas, 
dirigidas i diversas personas, sobre lo mismo, desde distintos puntos del mundo; 
en la cual hemos incluido también una extensa relación de las prebendas y cape
llanías de la catedral de Toledo. 

La parto más principal de la Duoni'iciMA está constituida por los pareceres 6 
informaciones de buen número de letrados sobre el abreviar de los pleitos, en con
sonancia con lo dispuesto en la ley del Ordenamiento Real (lib. i i , tít. iv, ley v). 
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que son materiales de incstiin iblc valor para la historia de nuestro dcivclio pro
cesal; y el resto le componen unos cuantos escritos sobre puntos eruditos y lite
rarios que no merecen la estimación quo los anteriores. En la DÉCIMATMIICIA se 
incluyen algunas cartas y privilegios reales de no escasa importancia histórica 
algunos de ellos, y varios documentos eclesiásticos y memoriales acerca do asun
tos públicos, ó propios do ci)ri)oi¡ic¡oncs y personas de distinción. Y, por úllini<j, 
en la DKCIMACUAIÍTA todos aquellos papeles de carácter privado referentes á per
sonas diversas, incluyendo entre ellos algunas do la misma familia de Cisneros. 

Como muestra de lo que contiene la más numerosa de las secciones, ya que la 
falta de espacio no consiente que insertemos en el presente número del BOI-ETIN 

un documento de mayor extensión é importancia histórica, reproducimos la si
guiente : 

OÁBTA AVTÓaBAFA DEL DUQUE DE ALBUQUEBQUE AL CARDENAL CISNEBOS 
(Ouellar, 16 de Agosto do ¿1510?) (1). 

rreberendissimo señor 

Diego lopez de ba1ca9ar me ha escrito como los inquisidores de murcia conde
naron á sa madre acarcel perpetua y que tmxese san benyto yáfierta pena de 
dinero: suplico á vra señoría se le acuerde de lo quel señor marques de los belez 
y yo le hemos suplicado y escrito sobre los negocios desta dueña, y asi por esto 
como por lo mucho que su marido y ijo y parientes han seruido al rrey nro se
ñor y sirbieron a la rreyna nra señora que aya santa gloria, vuestra señoría (juie-
ra Tsar con ella de piedad y azer nos a todos merced mandando alijballc de la 
carcelería y quitalle el san benyto, pues con otros acostumbra vra señoría rsar 
de miserícordia hen semejantes casos: por nos azer a todos merced y a my mayor 
vra rreberedisiraa señoría lo quiera azer, y a nuestro señor quedo rrogando 
acrescíente y guarde y prospere la reberendis* persona y estado de vra. señoría. 
de cnellar diez y seys de agosto—reberendisimo señor do vra señoría servidor— 
El dnqne—al rreberendissimo señor el señor cardenal despana arjobispo de to-

^^primado despafia. 
JOSÉ YILLA-AMIL Y CASTRO. 

) JMmcro 19 del Lcg. de cnrtas. 
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B I B X J I O O - I ^ uíii.:̂  Zuñí... 

EL FEUDALISMO Y LA SEP.vinuMnnE DE LA OLEDA ES CATALÜSA ,;)or D. José Corohu i In-
glada. — 83 pígina» en 4." - Memoria preininda por la Asociación literaria de Ge
rona é inserta cu el volumen intitulado Asociación literaria d« Gerona.—Aiio icxto 
de tu inttalacion.—Certamen de 1877. — Gerona, 1878. 

Son tan contadas las obras do algún valor que poseemos sobre las in.stitucionrs 
sociales de España en la Edad Media, que toda publicación sería encaminada á 
ilostrar esta parto de nuestra Historia no puede menos de ser recibida con aplau
so. No se lo escasearemos, por tanto, á la del Sr. Coroleu, consagrada al estudio 
de la condición jurídica de loa paijeses de remensa, y á la reseña del papel impor
tantísimo desempeñado por esta clase en la guerra civil que ensangrentó el suelo 
catalán en la segunda mitad del siglo xvi. La obra que nos ocupa puede consi
derarse dividida en dos partes, que versan respectivamente sobre los puntos que 
acabamos de indicar. En la primera, ha reunido el autor, aunque sin presentar
los con todo el orden que serla de desear, los principales textos legales y las opi
niones de los mAs antiguos comentaristas del derecho catalán sobre la condición 
de los payeses de remensa, ilustrándolas con acertadas observaciones y comen
tarios. 

Para el Sr, Coroleu los payeses de remensa son verdaderos siervos de la gleba, 
opinión diaraetralmente opuesta ala del Señor Don Antonio de Bofnrull, el cual 
fundándose en los mismos textos aducidos por aquél, no vacila en afirmar en 
•Q Historia erilüa de Cataluña (tomo vi, pág. 852), que € ninguna semejan
za tiene el payés de remensa con el siervo de la gleba.» Ño comprendemos como 
pueda sostenerse esta última opinión, contradicha por te.ttos muy explícitos, 
entre los cuales está la costumbre S5 do P. Albert, citada por ambos escritores. 

.Según ella, en la parte denominada antigua Cataluña, <t los hombres sólidos qno 
no son caballeros están tan estrechamente obligados á sus señores, que sus hijos 
•on hombres de aquéllos; do modo que no pueden contraer matrimonio ni salir 
de los mansos, y si lo hacen, deben redimirse. Y si contraen matrimonio, los 
señores de aquellos labradores tienen la cuarta parte del laudcraio del esponsali
cio. » No así en la parto denominada Nueva Calahiña, donde ni este linaje de 
servidumbre era hereditario, ni estaban obligados los labradores á permanecer 
en los mansos, antes bien podían, «dejando las heredades, marcharse siempre 
que quisieren.» La distinción formulada claramente en esto pasaje é indicada en 
otros varios textos citados por el Sr. Coroleu, y sobre la cual es de sentir que 
éste no haya insistido bnstaute, es de la mayor importancia. No hay duda que 
la condición de los payeses de la antigua Cataluña era idéntica á la de los sicr-
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VOS de la gleba, pncs qnc presenta toJas las nol(r probantes de esto linaje da ser
vidumbre, á faber : la achcriplio glchr, y como su consecuencia, la obligación 
del payds de residir en el manso, y la facultad del señor, consignada en la Cos-
tnmbre 43 de P. Albert, de venderlo juntamente con el manso ó Iwda; la pres
tación do servicios forzosos al señor; la necesidad del consentimiento de este 
para contraer matrimonio, el deber de payés de pagar un tributo al señor como 
recompensa de dicho consentimiento, y finalmente, el derecho del señor á here
dar en todo ó en parte los bienes del payés en determinados casos. El argumento 
que pretende sacar el Sr. Bofarull en pro de su opinión, del hecho de no darse 
nnnca la denominación de esclavos ó siervos en los documentos públicos ni pri
vados á los payeses do remensa, es de muy escaso valor, pues, ademas de que los 
nombres no constituyen ni mudan la esencia de las cosas, es bien sabido qne 
hnbo en la Edad Media clases de condición servil á qnienes no se designaba con 
el nombro de siervos. Ducange, cuya autoridad en estas materias es indisputa
ble, considera que los payeses de remensa eran verdaderos siervos de la gleba: 
véase sino sn explicación de las palabras^^a^MíV (en el vtíicxAopagus), y redimere 
te, en la primera do las cuales da como una de las acepciones de la palabra pa-
geaii la de ghba obnoxü, citando á este propósito un pasaje de la Curia genera-
lis Catalania, En cuanto á los payeses de la Nueva Catahfla es evidente que su 
condición no tenia semejanza alguna con la servidumbre do la gleba, dado que 
eran libres de abandonar el manso cuando les pluguiese, sin necesidad de reden
ción previa ni de la autorización del señor. 

En la segnnda parte de su trabajo expone el Sr. Coroleu con gran copia de da
tos, machos de ellos inéditos, los sucesos de la guerra civil que dio por resultado 
la emancipación legal do los remcnsas, en virtud de la sentencia arbitral dictada 
en 21 do Abril de 148C por Fernando el Católico. El Sr. Coroleu completado esta 
suerte en algunos puntos la reseña qne hace Bofarull de tan interesante episodio 
en el tomo vi de su Historia crítica de Cataluña. El autor inserta íntegros en el 
texto varios documentos inéditos, algunos de los cuales ociipan páginas enteras: 
más hubiera valido, en nuestro sentir, limitarse á dar en el texto idea de su 
contenido é insertarlos luego como Apéndices al final de la Memoria, para no in
terrumpir el curso de la narración. Por lo demás, los defectos de la exposición en 
nada afectan al mérito intrínseco do una obra que merece ser contada entre las 
más estimables que se han dado á luz estos últimos tiempos sobre la historia de 
nuestras instituciones sociales, por cuya razón, no obstante ser ya de fecha algo 
atrasada, hemos creído oportuno darla á conocer á nuestros lectores. 

EDUAIIDO DK UINOJOSA. 
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ci303srio.ií:^. 

En la Gacela del din 11 de Enero la Diputación provincial de Toledo convoca 
á oposición para la plaza de Archivero de In Diputación, Gobierno do provincia 
y Beneficencia de la provincia de Toledo, dotada con el sueldo anual do 2.000 
pesetas. Las Bolicitudcs deberán dirigirse á la Secretaría de dicha Corporación, en 
el preciso término de treinta dias, acontar desde la publicación do la convocato
ria en la Oaceta de Madrid y Boletiti Oficial de la provincia. 

Las oposiciones se verificarán en Madrid, con arreglo á las disposiciones del 
Reglamento inserto á continuación de la convocatoria. Excusamos encarecer la 
importancia de estas oposiciones, que, como las celebradas en 1872 para la mis
ma plaza, demncstran la necesidad de acudir á la Escuela Superior de Diplomá
tica y al Cuerpo facultativo de Archivos, Bibliotecas y Museos, para dotar dj 
funcionarios idóneos los centros destinados á conservar los monumentos históri
cos de nuestra patria. 

Enviamos á la Diputación de Toledo nuestra más cordial enhorabuena por 
ana iniciativa que tan alto habla de su cultura é ilustración. A. 

May pronto se publicará el Escalafón del Cuerpo do Archiveros, Bibliotecarios 
y Anticaarios en 81 de Diciembre último, en el que aparecen ya los individuos 
encargados de los nuevos Museos Arqueológicos do Barcelona, Valladolid, Se
villa y Granada, y tres vacantes de Ayudantes do tercer grado en cada una do 
las secciones de Archivos y Bibliotecas. También debo aparecer en breve la Me
moria de la Biblioteca Universitaria de Madrid en 1879. En el próximo número, 
y oon motivo do ambas publicaciones, esperamos poder ocuparnos algo de la or
ganización del mencionado Cuerpo y de los establecimientos qae están á sn 
onidado. G. 

Las dos últimas conferencias pronunciadas en las reuniones ordinarias de la 
Sociedad Geográfica del IG de Diciembre y 8 del presente han versado sobro 
puntos de muy pronunciado carácter histórico. En la primera, el catedrático do 
Historia de España en la Universidad Central, D. Manuel Pedrayo, disertó so
bre el cDestino geográfico de la pciiinsula ibéricai, llamando detenidamente la 
atención sobre que absolutamente nunca ha sido un hecho la unidad peninsular, 
ni en la época romana, ni en los últimos tiempos de la monarquía visigoda, ni en 
los de los Felipes de la casa de Austria, por causas á que concede influencia es
pecial geográfica. En la segunda, el acad>5mico D. Vicente de la Fuente trozó, adu-
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ciendo gran copin de citas de documentos, la liistoria de las «Comunidades de 
Castilla y Araf^pn» bajo un punto de vista que consideró geográfico. 

Nuestro firuic propósito de ser parcos, por todo extremo, en acompafinr de ca
lificativos los nombres de las personas que hayamos de citar en el BOLKTIN, 

fieles á la creencia de que por la prodigalidad con que suele.dispensarse semejante 
género de elogios más redunda en desprestigio que en alabanza de la persona á 
quien se dispensan, detiene nuestra pluma en los límites en que nos encerramos, 
y BeguirémoB encerrándonos, al estampar nombres, siquiera sean tan conocidos 
como loB que acabamos de citar. Y. 

Entre las últimas valiosas adquisiciones con que ha aumentado su rico y con< 
•iderable caudal nuestro Museo Arqueológico, se cuenta una soberbia capa plu
vial de antiguo tisú abundosamente exornado de imaginería, procedente de Za
ragoza. Del siglo XIII debe datar, por lo que de los caracteres de su ornamenta-
tación arquitectónica so desprende principalmente, los cuales acusan con mucha 
claridad el periodo ogival en su época de mayor pureza. Cúbrenla por completo 
gran número de figuras: unas componiendo historias, encerradas en cuatrifolias 
mixtilíneas de 48 centimetros; otras representando seres celestiales, colocados en 
los huecos, y diez que son imágenes de otros tantos santos, obispos y reyes, pues
tas bajo agudos doseletes á la largo de la orla. Forma un semicírculo de tres me
tros de diámetro y ha sido recortada por la parte curva. Y. 

El Dr. VoUmoUer, profesor de lenguas romances en la Universidad de Erlan-
gen, ha publicado recientemente una nueva edición del texto del Poema del Cid, 
basada sobre el cotejo de la edición de Janer con el único manuscrito que so co
noce de dicho monumento literario, perteneciente al Sr. Marqués de Pidal. El 
Sefior Vollmollcr se propone completar su trabajo sobre el Poema del Cid ilus
trando el texto con nna introducción, notas y glosario, que ofrece publicar á la 
mayor brevedad posible. 

El mismo erudito se dispone á dar á luz un Lapidario español existente en el 
Museo Británico, y una edición de la Crónica rimada según el manuscrito de la 
Biblioteca Nacional de París. • 

El Dr. Constantino de Iliifler, Profesor de la Universidad do Praga, autor de 
varias importantes publicaciones sobre el reinado del emperador Curios V, ha 
terminado y publicará muy en breve una Historia del papa Adriano YI, en que 
viene ocupándose desde hace muchos nfios. . • 

MADIIID, 1880.—ImprfUta,eiit«reoll|i¡a y eiilvanoplantln de Arlb«n 7 0.* (niciion» dolllvnilcnoyro), 
cali* del DuquA de OAIRA , nAm. t. 


